
R

t)t lcD/ DD

0 de iuni

R ATI VA
LOA / 2025

rJ

o

o

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución política del Estado, establecenque toda persona tiene derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que aignifiiuen-ia viaafamiliar y comunitar¡a; y que er Estado en todos sus niveres de coo¡eino, pio.áu"iá ptun",
de vivienda de interés sociar, mediante sistemas adecuados de financiam¡ento, baijndoseen los principios de solidaridad y equldad.

Que, por Decreto supremo No 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia Estatalde v¡vienda como una ¡nstituc¡ón púbrica descentrarizada áe derecÁo ?úri.o, .onpersonal¡dad jurídica, autonomía de gestión administrat¡va, financiera, regat'y técnica, ypatrimonio propio, como entidad encargada de ra dotación de sorucionls nauiiaitnares yhábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia, bajo tuición del lyin¡sterio deObras Públicas, Serv¡c¡os y Vivienda.

Que, el parágrafo r der articuro 3 der Decreto supremo No 2299, autoriza a ra AqencraEstatal de viv¡enda - AEVIVIENDA, eFectuar la contratación d¡rectá de ou-s,- rat"i¡at ¿econstrucción y servic¡os de consurtoría, destinados a diseñar y/o ejecutar ro. óroéru.u,y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así .Jrno 
"naquellos en los que concurra con ras enudades territor¡ares autónomas. Asimismo, erparágrafo II del referido artículo, establece que el procedimiento para la contratación

directa y la regramentación específica,. serán aprobados por ra Máximá eutoriaáá É¡ecuuva
de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

Que, mediante Resolución Administrativa No 075/2024 de 31 de octubre de 2024, raMáxima Autor¡dad Ejecutiva, en uso de sus atribuciones y funciones estabreciáás por rey,resuelve en el Artículo primero, delegar como Responsabres de contratación oiieitálnco¡a los Directores Departamentares de ra Agencia Estatar de v¡vienda, arcanzanio s,competencia a todos los procesos de contratación para la Modalidad contratac¡ón Directa,
a ser sustanc¡ados por su Dirección Departamentar cuya cuantía sea MENoR o IGUAL A BS.4.000.000,00 (cuATRO MTLLONES 0O/100 BoLrvrANós).

Que, mediante Resolución Admin¡strativa No 024/202s de fecha 09 de abril de 2025, se
aprueba el Reglamento para la contratación Directa de obras, Adquisición de Materiar de
construcción y servicios de Consurtoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de vivienda que en er artícuro 18 parágrafo I inc. a) indica qul, se procede.á a ra
declaratoria desierta cuando: ,,No se hubiera recibido ninguna propuesta,,.

Que, el parágrafo II del mismo artículo supra mencionado,
mayores a 1.000.000 (UN MILLON 0O/1OO BOLIVIANOS) ta
med iante Resolución Administrativa expresa.

Que, el articulo 27 parágrafo I inc. 9) del mismo cuerpo
Responsable de Contratac¡ón Directa adjud¡car o declarar
adquisic¡ón de material de construcc¡ón y servicios de
Administrativa o Nota expresa (según corresponda).

se ña la que, para montos
decla ra toria desierta será

legal expresa que es función del
desierta la contratación de Obras,
consultoría, med iante Resolución

Que, el artículo 24 inc. b) y g) del Reglamento referido dispone que son func¡ones de la
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U nidad Jurídica: Elaborar todos
contratación y elaborar Y visar
reglamento, cua ndo co rresPo nd a.

Presentación de propuestas l¡¡';t.
se presentó la ninguna Propuesta.

los informes legales requeridos en
todas las resoluciones esta blecidas

el
en

proceso de
el p resente

Que, el artículo 25 parágrafo III inc. c) y f) del Reglamento para la contratación Directa de

dbras, Adquisición de lyaterial de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y

Ejecutar piogramas y proyectos Estatales de Vivienda expresa que son funciones de la
ctmisión de- rvatuaiión y calificación: Evaluar y calificar las propuestas técnicas y

económicas y elaborar el informe de Evaluación y Recomendac¡ón de adjudicación o

declaratoria des¡erta, en caso necesario el informe de complementación y sustentación para

su remisión al RCD.

Que, la Resolución Admin¡strativa No o24/7025 de fecha 09 de abril de 2025 que aprueba

e-l procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de lvlaterial de

Construcción y Seivicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos

Estatales de úivienda en el punto 6, numeral 6.1.2., actividad Nro.9 establece que la
Unidad lurídica elabora la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta

del Proceso de contratación para importes mayores a 1.000.000,00'

CONSIDERANDO:

A través de Nota Interna AEV/DIR-POT/AGP _NOT/Nro,07o9l 2025 lI-2025-15616
de fecha 3o de mayo de 2025, la unidad solicitante (Gestión de Proyectos), solicita al

Responsable de contratación Directa-RCD, la autorización del inicio de proceso de

CONtTAIACIóN dCI .'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICTPIO DE

uNcIA - FASE (XXI) 202s - POTOSI".

¡4ediante Resolución Adm¡nistrat¡va DDPT/AEV-llcD/AP-DCD N' 137l2025 de fecha

09 de junio de 2o25, se AUTORIZA el in¡cio del proceso de contrataciones APRUEBA el

Documento de contratación Directa (DCD) para el "PROYÉCTO DE VIV.IENDA

CUALITATIVAENELMUNICIPIODEUNCIA-FASE(XXI)2025'POTOSI"CON
cóDIGo TNTERNo: AEV-PT-PVc-53,/25 (PRTFlERA coNVocAToRIA)'

En fecha 09 de junio la entidad procede a la publ¡cación de la convocatoria y DCD en la

página Web de la Agencia Estatal de Vivienda.

o

o
Memorándurn AEv/RCD-PTs / No 17 2 / 2oz rle 2025, el RDC

)( 2045,

designa como ¡ntegrantes de la Com¡sión de Evaluación a los siguientes funcionarios

rli

EtInformeI.2025.15616|AEV/DIR.PoTlAGPINF/Nro.0546/2025defécha18de
iunio de 2025, de la Comisión de Evaluación y Cal¡f¡cac¡ón, recom¡enda declarar desierta

Ll p.o."ro de contratación "PRoYEcfo DE vIVTENDA cUALITATTVA EN EL

MUNICIPIODEUNCIA-FASE(XxI)202s-PofoSI"CONCODIGOINTERNO:AEv-
PT-PVC-53/25 (PRIMERA CoNVoCAToRIA), considerando que: "'Yo se hublera
recibido ni ng u n a Pro Puesta".

c: tl
BOLIVIA

/1 BOt.l vl A

I

AEVIVIEND¡

. Arq. N4arcla Pa t r¡ci¿

. Lic. Roció E. lvléndr

l\l r rtsa' lC.r ll en t)lSe¡lO ll
nsable de Contrat.rciórt de Proyect()rLl¡ t,,f



tl

El Informe

PRIM ERO.
VIVIF N DA
POrOSi"
co N voc At

Que, el Informe legal con cite: AEV/DIít.FOT/At INF,/NIo.O3S9/2(
de fecha 20 de jur,¡o (re 2O25, emitido por el Responsable JurÍdDepartamental concluye que, en atención al artículo 1g, parágrafo I incpara la Contratación Directa de Obras, Adquisición Oe ¡¡ater¡al de Consde Consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y pr;yectos Estatal
recomendación de la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación contenida e

SPONSABLE DE
CONT ACION DIRECTA-RCD

,¿5 r-2025-15616
ico de la Dirección
. a) del Reglamento
trucción y Servicios
es de Vivienda y la
n el Informe.

de contratación
rA - FASE (XXr)
25 IPRIMERA

Resolución
Estatal de

vigente.

en v¡rtud de que existe sustento técnico y legal para su procedencia

corresponde DECLARAR DESIERTA el proceso
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POR TANTO:

El Responsable de contratación D¡recta - RCD, en uso de ras funciones conferidas en erartículo 21 pará9rafo i inc. g) de ra Resorución Ád;inr;irativa No o24/2025 de fecha 09 deabril de 2025, que aprueba el Reglamento para la 
-cont.atación 

Directá ¿" buru.,Adquisición de Materiar de construccrén y servicios de éonsurtoría p;.u;;;;;r;r¡ácuta rProgramas y Proyectos Estatales de Viviánda.

RESU ELVE:

DECLARAR DESIERTA el proceso de contratáción

considerando quej ,Vo se hubiera recibido ninguna propuesta.
SEGUNDo. -La unidad so¡ic¡tante de forma prev¡a a ra pubricación de ra siguienteconvocatoria, conforme ro estabrece ra Resorución Admin¡strat¡va No 024/2025 ¿e rJcna ogde abril de 2025, que aprueba er Regramento para Ia contratación Directa de obras,Adquisición de Mater¡ar de Construcción y servic¡os de consurtoría para diseñar v r;á.r,u.Programas y Proyectos Estatares de vivienda, deberá anarizar ras causares po,. lurtr" a"declaró desierta ra presente convocatoria, a fin de ajustar ras especificaciones técnicas otérmjnos de referencia, los plazos de ejecución del éontrato, el precio referencial u otrosaspectos que permitan v¡abilizar la contratación.

TERCERO. -euedan encargadas del cumpl¡miento de la presenteAdministrativa, ra unidad soricitante y ra un¡dad n¿min¡strativa de ra Agenciav¡vienda Departamental potosí, conforme procedimiento acorde a la normat¡va

Comuníquese, cúmplase, regístrese y archívese.
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